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Durante el año 2000, la Junta de Gobierno designó, en las sesiones ordinarias efectuadas en
las fechas señaladas y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto General de la Universidad, a
los siguientes directores, por el término de cuatro años, que deberán contarse a partir del día
de su designación:

20 de marzo 
Doctor Fernando Serrano Migallón, director de la Facultad de Derecho.

27 de marzo 
Maestro Juan Francisco Sánchez Ruiz, director de la Facultad de Estudios Superiores
Zaragoza.

3 de abril 
Maestro Carlos Arteaga Basurto, director de la Escuela Nacional de Trabajo Social.

10 de abril 
Doctor Federico O'Reilly Togno, director del Instituto de Investigaciones en Matemáticas
Aplicadas y en Sistemas.

24 de abril 
Doctor Fernando Pérez Correa Fernández del Castillo, director de la Facultad de Ciencias
Políticas y Sociales.

15 de mayo
Doctora Paulette Dieterlen Struck, directora del Instituto de Investigaciones Filosóficas.

5 de junio
Doctor Octavio Héctor Castaños Garza, director del Instituto de Ciencias Nucleares.

28 de agosto 
Maestro Luis Alfonso Estrada Rodríguez, director de la Escuela Nacional de Música.

25 de septiembre 
Doctor Luis Enrique Sansores Cuevas, director del Instituto de Investigaciones en 
Materiales.

Por otra parte, el 15 de mayo se comunicó al doctor Juan Ramón de la Fuente, rector de esta
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Universidad que, por ministerio de ley, los doctores Javier Padilla Olivares y Arcadio Poveda 
Ricalde terminaron sus funciones como miembros de la Junta de Gobierno, de conformidad 
con la fracción II del artículo 5° de la Ley Orgánica, por lo que corresponde al Consejo
Universitario que preside designar sustituto, de acuerdo con el párrafo tercero del artículo 4°
de la Ley Orgánica.

Asimismo, el 29 de noviembre el doctor Héctor Fernández Varela Mejía, presidente en turno
de la Junta de Gobierno, tomó la protesta de ley al doctor Roberto Kretschmer Schmid y al
licenciado Rolando Cordera Campos como miembros de la Junta de Gobierno, en sustitución
del doctor Javier Padilla Olivares y del doctor Arcadio Poveda Ricalde, respectivamente. 


